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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona un artículo 57 Bis a la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas.  

2.- Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Julieta Andrea Ramírez Padilla. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

26 de abril de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
02 de marzo de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Incluir como falta administrativa grave de los servidores públicos, el acoso, a quienes presten servicios en 

instituciones educativas; y en el ámbito laboral. Asimismo, a quien omita salvaguardar derechos o un incumpla en 
las obligaciones contenidas en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Al incurrir se 

iniciará y dará seguimiento a la investigación administrativa.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 108 y 109, todos 
los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

DECRETO QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 57 BIS A 
LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS. 
 

Artículo Único. Se adiciona el artículo 57 Bis a la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, para 

quedar como sigue: 
 

Artículo 57 Bis. Incurrirá en acoso la persona 
servidora o servidor público que: 

 
I. Preste sus servicios en institución educativa y 

por cualquier medio y/o circunstancia dañe o 
cause lesión en la autoestima de las alumnas o 

alumnos mediante actos de discriminación debido 

a su género, edad o condición social, académica, 
limitaciones y/o características físicas o cualquier 

otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar derechos y 

libertades. 
 

II. Quien en el ejercicio de su condición y/o poder, 
en una relación de subordinación real de la víctima 

frente al agresor en los ámbitos laboral y/o 
escolar realice conductas verbales, físicas o 

ambas, relacionadas con la sexualidad de 
connotación lasciva. 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
Se comprenderá como elemento para esta falta, 

cualquier tipo de desigualdad, riesgo o 
indefensión de la víctima independientemente de 

su género, no obstante, se realice en uno o varios 
eventos. 

 
III. Al que incumpla con los deberes y 

obligaciones de protección y/o resguardo a la 
integridad física y/o psicológica de cualquier 

integrante de la comunidad escolar y/o laboral, 

tanto al interior, como en el entorno de estas. 
 

IV. A quien omita salvaguardar derechos o 
incumpla con las obligaciones contenidas en la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia. 

 
V. Al que, teniendo la obligación de iniciar y dar 

seguimiento a la investigación administrativa, 
respecto de las conductas previstas en las 

fracciones anteriores la omita, oculte o retarde sin 
causa justificada y conforme a esta ley. 

 
Las autoridades previstas en esta ley, en ejercicio 

de sus funciones, deberán aportar los datos y 

elementos que adviertan y que hagan presumir 
una probable responsabilidad penal ante las 

autoridades competentes, tratándose de las 
fracciones previstas en este artículo. 
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 ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. La presente reforma entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. Las entidades federativas deberán 
armonizar sus ordenamientos en un plazo no mayor a 

180 días siguientes a la entrada en vigor del presente 
decreto. 

 

Lucrecia Hermoso 


